
  

  

LAS  PRESENTES  CONDICIONES  GENERALES  SERÁN  DE  APLICACIÓN  A  TODOS  LOS  SERVICIOS  QUE  BV  COLOMBIA,                
S.A.S  (EN  ADELANTE  TAMBIEN  BLUEVOYANT)  PRESTE  AL  CLIENTE.  LA  ACEPTACIÓN  POR  PARTE  DE  BLUEVOYANT                
DE  CUALQUIER  ORDEN  DE  COMPRA  DEL  CLIENTE  ESTÁ  EXPRESAMENTE  SUPEDITADA  A  LA  ACEPTACIÓN  DE  LAS                 
PRESENTES  CONDICIONES  GENERALES,  TÉRMINOS  Y  CONDICIONES,  POR  PARTE  DEL  CLIENTE.  LAS             
CONDICIONES  ESTIPULADAS  EN  LA  ORDEN  DE  COMPRA  O  EN  CUALQUIER  CORRESPONDENCIA  FUTURA  ENTRE               
EL  CLIENTE  Y  BLUEVOYANT  (EN  CUYO  CASO  NOTIFICAMOS  POR  EL  PRESENTE  NUESTRA  OBJECIÓN  AL                
RESPECTO)  NO  COMPLEMENTARÁN  NI  MODIFICARÁN  LAS  PRESENTES  CONDICIONES  GENERALES,  SALVO  QUE             
AMBAS  PARTES  HAYAN  ACORDADO  POR  ESCRITO  MODIFICAR  LAS  PRESENTES  CONDICIONES  GENERALES.  EL              
INICIO  DE  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS  SERVICIOS  POR  PARTE  DE  BLUEVOYANT  NO  DEBERÁ  ENTENDERSE  NI                 
INTERPRETARSE   COMO   LA   ACEPTACIÓN   DE   CONDICIONES   ADICIONALES   O   DIFERENTES   DEL   CLIENTE.   
  
  

1. Interpretación  
  

En  las  presentes  condiciones  generales,  los  siguientes         
términos  tendrán  el  significado  que  se  les  atribuye  a           
continuación:     
  

1.1. Por  “Contrato”  se  entenderá  la  “Propuesta”  o         
“Contrato”  suscrito,  junto  con  las  presentes  condiciones         
generales.   
  

1.2. Por  “BlueVoyant”,  “nuestro”,  “nosotros”  o  “nos”,        
se  entenderá  BV  COLOMBIA  S.A.S.,  de  nacionalidad         
colombiana,   o   cualquiera   de   sus   cesionarios.     
  

1.3. Por  “Prestador  de  Servicios  Externos  de        
BlueVoyant”  o,  en  plural,  “Prestadores  de  Servicios         
Externos  de  BlueVoyant”  se  entenderá  cualquier        
representante,  consultor,  asesor,  subcontratista  o       
cualquier  otro  prestador  de  servicios  que  haya  contratado          
BlueVoyant  para  la  realización  del  Encargo  y  sea  distinto           
de   una   Persona   de   BlueVoyant.   
  

1.4. Por  “Persona  de  BlueVoyant”  o,  en  plural,         
“Personas  de  BlueVoyant”,  se  entenderá  cualquier        
directivo   o   empleado   de   BlueVoyant   actual   o   futuro.   
  

1.5. Por  “Cliente”  o  “usted”  se  entenderá  la  entidad          
designada  como  destinataria  y  aceptante  de  la  Propuesta          
a   la   que   se   adjuntan   las   presentes   condiciones   generales.     
  

1.6. Por  “Información  del  Cliente”  se  entenderá        
cualquier  información,  dato,  documentación,  o  cualquier        
otro  material  que  obre  en  su  poder  o  que  se  encuentre             
bajo  su  custodia  o  control,  y  que  BlueVoyant  indique           
expresamente  que  son  necesarios  o  bien  puedan         
considerarse  necesarios  o  pertinentes  para  la  prestación         
de   los   Servicios   por   nuestra   parte.     
  

1.7. Por  “Encargo”  se  entenderá  el  encargo  de         
Servicios  que  el  Cliente  realiza  a  BlueVoyant  en  el  marco            
del  Contrato,  así  como  cualquier  variación  que  se  efectúe           
en   el   mismo   por   acuerdo   mutuo   de   las   partes.     
  

1.8. Por  “Parte  Exonerada”  o,  en  plural,  “Partes         
Exoneradas”  se  entenderá  cualquier  Persona  de        
BlueVoyant  o  cualquier  Prestador  de  Servicios  Externos         
de   BlueVoyant.   
  

1.9. Por  “Derechos  de  Propiedad  Intelectual  e        
Industrial”  se  entenderán  las  patentes,  las  marcas,  los          
derechos  sobre  los  diseños  (ya  sean  susceptibles  de          
registro  o  no),  las  solicitudes  de  los  mismos,  los  derechos            
de  autor,  los  derechos  relativos  a  las  bases  de  datos,  los             

nombres  comerciales  o  razones  sociales,  y  cualesquiera         
otros  derechos  u  obligaciones  similares  sean  o  no          
susceptibles   de   registro   en   cualquier   país.   
  

1.10. Por  “Propuesta”  se  entenderá  la  Propuesta  a  la          
pertenece   las   presentes   condiciones   generales.     
  

1.11. Por  “Servicios”  se  entenderán  los  informes,  las         
recomendaciones  y/o  cualesquiera  otros  servicios  (o  parte         
de  los  mismos)  que  preste  BlueVoyant  o  que  vaya  a            
prestar  BlueVoyant,  así  como  cualesquiera  anexos  a  los          
mismos.     
  

2. Nuestros   Servicios   
  

2.1. Nosotros  prestaremos  los  Servicios  que  se        
especifiquen   en   la   Propuesta.     
  

2.2. En  la  prestación  de  los  Servicios  actuaremos         
con   la   máxima   competencia   y   diligencia   posible.     

  
2.3. No  asumiremos  responsabilidad  alguna  por  no        
comentar  o  informar  sobre  cualquier  asunto  que  quede          
fuera  del  ámbito  de  la  Propuesta  y  no  estaremos           
obligados  frente  a  ustedes  a  actualizar  cualquier         
recomendación,  informe  o  cualquier  otro  material        
documental  que  facilitemos  como  parte  de  los  Servicios          
con  el  fin  de  que  tengan  en  cuenta  los  acontecimientos  o            
cambios  de  las  circunstancias  acaecidas  con        
posterioridad  a  los  referidos  informes,  recomendaciones  o         
material   documental   que   le   hayamos   facilitado.   

  
2.4. Las  opiniones,  expectativas  o  previsiones  que        
hayamos  efectuado  no  constituyen  ninguna  garantía,        
predicción  o  previsión  en  relación  con  acontecimientos         
futuros.  Los  Servicios  no  incluyen  la  prestación  de          
asesoramiento   jurídico.     
  

2.5. Nos  reservamos  el  derecho  a  decidir  qué         
metodología  se  empleará  y  qué  Personas  de  BlueVoyant         
van  a  participar  en  relación  con  la  prestación  de  los            
Servicios.  BlueVoyant  puede  subcontratar,  a  su        
discreción,  algunos  de  los  Servicios  a  Prestadores  de          
Servicios  Externos  de  BlueVoyant  si  bien,  en  tal  caso,           
deberá  haber  suscrito  con  ellos  acuerdos  por  escrito          
relativos  a  cuestiones  relacionadas  con  la        
confidencialidad,  la  protección  de  datos  personales  y  la          
lucha   contra   la   corrupción.     

  
3. Información   y   asistencia   del   Cliente   
  

3.1. Usted  deberá  proporcionarnos  puntualmente  la       
asistencia  necesaria  cuando  así  se  le  solicite,  así  como           

  



acceso   a   la   Información   del   Cliente.     
  

3.2. Usted  deberá  proporcionarnos  puntualmente      
acceso  a  aquellos  miembros  del  personal  a  su  cargo  que            
indiquemos  expresamente  que  son  necesarios  o  que  bien          
puedan  considerarse  necesarios  por  motivos  justificados        
para   la   prestación   de   los   Servicios   por   nuestra   parte.     
  

3.3. Ustedes  garantizan  que  la  Información  del        
Cliente  que  nos  ha  sido  facilitada  es  completa  y  precisa,  y             
reconocen   que   podemos   confiar   en   ella.     
  

3.4. Usted  acuerda  mantenernos  completamente      
informados  sobre  cualquier  asunto  del  que  tuvieran         
conocimiento  que  pudiera  estar  relacionado  con  la         
prestación  de  los  Servicios  o  que  pudiera  afectar  a  la            
prestación   de   los   Servicios.     
  

3.5. Usted  confirma,  manifiesta  y  garantiza  que  tanto         
usted  como  cualquier  persona  que  utilice  o  divulgue,  en           
su  nombre,  la  Información  del  Cliente,  tiene  derecho  a           
facilitar  toda  la  Información  del  Cliente  que  usted  o  ellos            
nos  faciliten  a  los  efectos  de  cumplir  con  sus           
responsabilidades  derivadas  del  Contrato,  y  que  la         
recepción  y  el  uso  de  la  referida  Información  del  Cliente            
por  nuestra  parte  en  relación  con  los  Servicios  no           
supondrá  una  infracción  de  los  derechos  (incluidos         
cualesquiera  derechos  de  Propiedad  Intelectual  e        
Industrial)  de  cualquier  tercero,  así  como  tampoco         
supondrá  una  infracción  de  ninguna  ley  o  norma          
regulatoria.     
  

3.6. Las  garantías  que  se  establecen  en  la  presente          
cláusula  3  seguirán  en  vigor  a  la  resolución  o  finalización           
del   presente   Contrato.   
  

4. Conflictos   de   Intereses   
  

4.1. En  caso  de  que  usted  tuviera  conocimiento  de          
cualquier  posible  conflicto  de  intereses  que  pudiera         
afectar  la  prestación  de  los  Servicios  por  nuestra  parte,  lo            
notificarán   a   BlueVoyant   a   la   mayor   brevedad   posible.     
  

4.2. En  caso  de  que  BlueVoyant  identifique  un         
conflicto,  real  o  potencial,  de  intereses,  y  crea  que  la            
aplicación  de  los  procedimientos  apropiados  puede        
proteger  de  forma  adecuada  sus  intereses,  le         
notificaremos  a  la  mayor  brevedad  posible  la  existencia  de           
dicho  conflicto,  así  como  los  procedimientos  que  vamos  a           
llevar  a  cabo  (con  sujeción  a  cualesquiera  obligaciones          
que   pudiéramos   tener   frente   a   terceros).   
  

4.3. En  aquellas  circunstancias  en  las  que        
consideremos  que  no  podemos  proteger  adecuadamente        
sus  intereses,  podremos  cancelar  el  Encargo  en         
aplicación  de  lo  previsto  en  la  cláusula  14  sin  que  ello             
afecte  a  nuestro  derecho  al  pago  del  trabajo  que           
hubiéramos  desempeñado  hasta  la  fecha  de  la         
cancelación.   
  

5. Protección   de   datos   
  
  

  
5.1. En  este  Apéndice  se  establece  el  objeto,  la          
naturaleza  y  la  finalidad  del  tratamiento  que  realizará          
BlueVoyant,  la  duración  del  tratamiento  y  las  clases  de           
Datos  Personales  y  categorías  de  los  Interesados,         
respetando  el  derecho  a  la  intimidad  de  los  titulares  de  los             
datos  personales,  de  quienes  hará  el  tratamiento  de          
acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ley  1581  de  2012  y  sus             
normas  reglamentarios  y  las  condiciones  y  reglas         
contenidas  en  la  Política  de  Tratamiento  de  la  Información           
Personal   y   la   relación   contractual   

  

5.2. Los  datos  podrán  ser  compartidos,  transmitidos,        
entregados,  transferidos  o  divulgados  para  las  finalidades         
mencionadas  a:  1)  Las  personas  jurídicas  que  tienen  la           
calidad  de  filiales,  subsidiarias,  o  vinculadas,  o  la          
sociedad  controlante.  2)  Los  empleados  necesarios  para         
el  cumplimiento  de  derechos  y  obligaciones  derivados  de          
los  contratos  3)  empleados,  contratistas  y  funcionarios         
que  intervengan  en  el  proceso  de  celebración,  ejecución  y           
terminación  de  órdenes  de  compra  y  contratos  4)          
personas  jurídicas  que  administran  bases  de  datos  para          
efectos  de  prevención  y  control  de  fraude,  la  selección  de            
riesgos,  y  control  de  requisitos  para  acceder  al  Sistema           
General   de   Seguridad   Social   Integral.   

  
5.3. Los  titulares  de  los  datos  tendrán  los  siguientes          
derechos  en  relación  con  la  información  personal  de          
conformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  1581  de  2012,            
sus  Decreto  reglamentarios  y  las  demás  normas  que          
modifiquen,  adicionen  o  complementen  sus  disposiciones:        
Conocer,  actualizar  y  rectificar  sus  datos  personales.  Este          
derecho  se  podrá  ejercer,  entre  otros  frente  a  datos           
parciales,  inexactos,  incompletos,  fraccionados,  que       
induzcan  a  error,  o  aquellos  cuyo  Tratamiento  esté          
expresamente   prohibido   o   no   haya   sido   autorizado.   
  

Para  acceder  a  los  derechos  como  titular  de  los  datos            
personales  y  el  procedimiento  de  consultas,  quejas  y          
reclamos,   podrá   consultar   los   siguientes   canales:   
  

BlueVoyant:   
Correo   electrónico:    LATAM-LEGAL@bluevoyant.com     
Página   web:    www.bluevoyant.com     
  

Cliente:  Designará  por  escrito  a  BlueVoyant  su  correo          
electrónico   y   página   web   según   aplique.     
  
  

5.4. El  Cliente  acepta  que  los  datos  personales         
facilitados  se  incluirán  en  una  base  de  datos  propiedad  de            
BlueVoyant.   
  

5.5. Será  responsabilidad  del  Cliente  la  obtención  de         
todos  los  consentimientos  necesarios  y  la  realización  de          
todos  los  avisos  que  se  requieran  para  la  transferencia           
lícita  de  los  Datos  Personales  a  BlueVoyant  durante  la           
vigencia   y   para   los   fines   del   presente   Contrato.   
  

5.6. BlueVoyant  estará  obligado,  con  respecto  a  los         
Datos  Personales  que  se  traten  para  el  cumplimiento  por          
parte  de  BlueVoyant  de  las  obligaciones  derivadas  del          
presente   Contrato,   a:   
  

(a)  tratar  los  Datos  Personales  únicamente  en  lo  que  sea            
necesario   para   realizar   el   Servicio   y.     
  

(b)    tratar   los   Datos   Personales   de   manera   confidencial.  
  

(c)  adoptar  medidas  de  seguridad  adecuadas  que  eviten          
el  tratamiento  no  autorizado  o  ilícito  de  los  Datos           
Personales,  así  como  su  pérdida,  alteración  o  destrucción          
accidental  y  que  sean  apropiadas  para  el  daño  que           
pudiera  resultar  del  tratamiento  no  autorizado  o  ilícito  o  la            
pérdida,  alteración  o  destrucción  accidental  de  los  datos  y           
la  naturaleza  de  los  datos  que  deben  protegerse,  teniendo           
en  cuenta  el  estado  de  desarrollo  tecnológico  y  el  coste            
de  la  aplicación  de  las  medidas  (algunas  de  estas           
medidas  son  la  seudonimización  y  el  cifrado  de  los  Datos            
Personales,  garantizar  la  confidencialidad,  la  integridad,  la         
disponibilidad  y  la  resiliencia  de  sus  sistemas  y  servicios,           
asegurar  la  restauración  de  la  disponibilidad  y  el  acceso  a            
los  Datos  Personales  de  forma  rápida  en  caso  de           
incidente  y  la  implantación  de  un  proceso  de  evaluación  y            
valoración  periódica  de  la  eficacia  de  las  medidas  técnicas           
y   organizativas   adoptadas).   
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 (d)   obligar  a  todos  los  miembros  del  personal  que  tengan            
acceso  o  sometan  a  tratamiento  Datos  Personales  a          
guardar  confidencialidad  respecto  a  los  Datos  Personales.         
A  estos  efectos,  BlueVoyant  garantiza  que  sus  empleados          
han  sido  informados  del  tratamiento  que  pueden  llevar  a           
cabo  con  respecto  a  los  datos  del  Cliente  y  cuentan  con  la              
formación  y  especialidad  necesaria  en  materia  de         
protección  de  datos  para  la  prestación  de  los  servicios;           
garantizando,  en  todo  caso,  la  confidencialidad  de  los          
datos  y  respetando  las  medidas  de  seguridad         
implantadas.   
  

(e)   no  transferir  Datos  Personales  salvo  que  haya          
obtenido  previamente  el  consentimiento  por  escrito  del         
Cliente   y   se   cumplan,   además   las   condiciones   siguientes:   
(i)  el  Cliente  o  BlueVoyant  debe  proporcionar  las  medidas           
de   protección   necesarias   para   la   transferencia;   
(ii)  debe  informarse  al  Interesado  de  los  derechos  que  le            
asisten   en   relación   con   sus   Datos   Personales;   
(iii)  BlueVoyant  debe  cumplir  las  obligaciones  que  le          
correspondan,  proporcionando  un  nivel  de  protección        
adecuado   para   cualquier   Dato   Personal   que   se   transfiera;   
(iv)  BlueVoyant  debe  cumplir  las  instrucciones  que  le          
comunique  con  antelación  el  Cliente  para  el  tratamiento          
de   los   Datos   Personales.   
  
  
  

(g)  notificar  al  Cliente,  sin  demora,  cualquier  brecha  de           
seguridad  de  los  Datos  Personales  de  los  que  tenga           
conocimiento.   
  

(h)  siguiendo  las  indicaciones  por  escrito  del  Cliente,          
destruir  o  devolver  los  Datos  Personales  y  las  copias  que            
se  hubieran  realizado  de  los  mismos  al  Cliente  a  la            
finalización  del  Contrato,  a  menos  que  de  acuerdo  con  la           
legislación   aplicable   se   requiera   su   conservación.   
  

(i)   mantener  registros  completos  y  exactos  y  conservar  la           
información   necesaria   para   acreditar   su   cumplimiento.   
  

(j)  BlueVoyant  pondrá  a  disposición  del  Cliente  toda  la           
información  necesaria  para  demostrar  el  cumplimiento  de         
las  obligaciones  establecidas  en  la  presente  cláusula.         
Asimismo,  el  Cliente  se  reserva  el  derecho  de  realizar,           
directamente  o  mediante  los  profesionales  externos  que         
libremente  designe,  los  controles  y  auditorías  que  estime         
convenientes.  BlueVoyant  deberá  facilitar  dicha  labor  al         
Cliente,  facilitándole  el  acceso  a  sus  dependencias  e          
instalaciones  y  entregándole  al  efecto  cuanta  información         
y   documentación   le   sea   requerida.   
  

5.7.   BlueVoyant  confirma  que  en  caso  de  subcontratar          
todo  o  parte  de  los  Servicios,  suscribirá  con  la  empresa            
subcontratista  un  acuerdo  por  escrito  que  contendrá         
disposiciones  de  contenido  esencialmente  similar  a  las  de          
esta  cláusula.  En  todo  caso,  BlueVoyant  seguirá  siendo          
totalmente  responsable  frente  al  Cliente  de  los  actos  u           
omisiones  de  cualquier  empresa  subcontratada  que        
designe.   
  
  

6. Derechos  de  propiedad  intelectual  e      
industrial.   Propiedad   y   utilización   de   los   materiales   
  

6.1. Los  Derechos  de  Propiedad  Intelectual  e        
Industrial  sobre  todos  los  materiales  suministrados  o  bien          
generados  durante  la  ejecución  del  Encargo  (en  particular,          
aunque  no  exclusivamente,  la  metodología,  el  software,         
los  conocimientos  técnicos  ( know-how ),  documentos  de        
trabajo,  informes,  correos  electrónicos,  cartas  y  notas  de          
reuniones)  serán  en  todo  momento  propiedad  de         
BlueVoyant.  Nosotros  le  concedemos  a  usted  una  licencia          
gratuita  para  la  utilización  de  los  materiales  creados  en  el            
marco   del   presente   Contrato.   
  

6.2. Usted  se  compromete  a  tratar  de  manera         
confidencial  todo  el   know-how ,  las  metodologías  o  la          
tecnología   que   utilicemos   en   la   ejecución   del   Encargo.   
  

6.3. Nosotros  seremos  en  todo  momento  los        
titulares  de  los  derechos  de  autor  sobre  el  trabajo           
realizado  en  virtud  del  Contrato  o  en  relación  con  el            
Encargo,  sea  de  naturaleza  oral  o  esté  contenido  en  algún            
medio  físico,  así  como  los  propietarios  de  nuestros          
documentos  de  trabajo  y  todos  los  demás  materiales          
asociados.     
  

6.4. Esta  cláusula  6  seguirá  siendo  de  obligado         
cumplimiento  después  de  la  resolución  o  la  finalización  del           
presente   Contrato.   
  

7. Confidencialidad   
  

7.1. El  acuerdo  de  confidencialidad  suscrito  en  o         
alrededor  de  la  fecha  del  presente  Contrato  establecerá          
las  condiciones  por  las  que  se  regirán  las  partes  en            
materia   de   confidencialidad.     
7.2. Sin  perjuicio  de  lo  antes  establecido  La         
información  intercambiada  entre  las  partes  en  virtud  del          
presente  Acuerdo  y  del  desarrollo  de  los  servicios  objeto           
de  éste,  será  confidencial  y  no  podrá  ser  consultada  más            
que  por  las  partes  que  en  él  intervienen.  El  término            
“Información  Confidencial”  significa:  documentación,      
cualquier  información  relacionada  con  los  servicios  y  con          
la  actividad  de  las  partes,  ya  sea  que  se  encuentren  en             
forma  tangible,  electrónica  u  otra.  La  información         
comunicada  verbalmente  se  considerará  Información       
Confidencial  si  es  designada  como  confidencial  o  de          
propiedad  de  una  de  las  partes  en  el  momento  de  su             
divulgación  y  se  resume  por  escrito.  La  Información          
Confidencial  no  incluye  materiales  ni  información  que:  (i)          
sea  conocida  en  general  por  terceros  sin  que  ello  sea  el             
resultado  de  cualquier  acción  u  omisión  de  la  parte           
receptora;  (ii)  después  de  su  divulgación,  haya  sido          
lícitamente  recibida  de  un  tercero  con  derecho  a  divulgar           
la  información  y  sin  restricción  sobre  su  divulgación;  (iii)           
ya  fue  conocida  por  la  parte  receptora  antes  de  recibirla            
de  la  otra  parte  y  no  fue  recibida  de  un  tercero  en              
violación  de  las  obligaciones  de  confidencialidad  de  dicho          
tercero;  (iv)  haya  sido  desarrollada  en  forma         
independiente  por  la  parte  receptora  sin  utilizar         
Información  Confidencial  de  la  parte  divulgadora;  o  (v)          
deba  ser  divulgada  en  virtud  de  una  orden  judicial.  Cada            
una  de  las  partes  protegerá  la  reserva  de  toda  la            
Información  Confidencial  recibida  de  la  otra  con  el  mismo           
nivel  de  diligencia  que  emplea  para  proteger  su  propia           
Información  Confidencial,  pero  en  ningún  caso  con  menos          
de  un  nivel  de  diligencia  razonable.  Ninguna  de  las  partes            
utilizará  o  divulgará  la  Información  Confidencial  de  la  otra,           

  



salvo  lo  permitido  en  este  numeral.  Las  obligaciones  de           
confidencialidad  de  cada  una  de  las  partes  sobrevivirán  a           
cualquier  vencimiento  o  terminación  de  este  Contrato.  A  la           
terminación  de  este  Contrato  cada  una  de  las  partes           
cesará  todo  uso  de  la  Información  Confidencial  de  la  otra            
y  devolverá  oportunamente,  o  destruirá  a  solicitud  de  la           
otra  parte,  toda  la  Información  Confidencial  en  forma          
tangible  y  todas  las  copias  de  la  Información  Confidencial           
que   estén   en   poder   de   dicha   parte   o   bajo   su   control.   
  

8. Peticiones  y  órdenes  de  comunicación  de        
información   
  

8.1. Si  nosotros  o  cualquier  Persona  de  BlueVoyant         
y/o  cualquier  Prestador  de  Servicios  Externos  de         
BlueVoyant  recibe  una  petición  o  una  citación  como          
testigo  o  similar,  una  orden  de  comparecencia  ( subpoena )          
o  cualquier  otra  notificación  judicial  similar  de         
cumplimiento  obligatorio  o  la  petición  de  un  tercero,          
incluido  un  organismo  regulador  o  cualquier  otro  servicio          
de  una  administración  pública,  autoridad  u  órgano  judicial          
competente,  por  la  cual  se  requiera  la  comunicación  de           
cualquier  información  o  la  exhibición  de  cualquier  material          
relacionados  con  el  Encargo  o  los  Servicios  (incluida          
Información  del  Cliente),  se  lo  notificaremos  lo  antes          
posible  en  cuanto  tengamos  conocimiento  de  ello,  a          
menos  que  estuviera  legalmente  prohibido,  y  le  daremos          
la   oportunidad   de   oponerse   a   dichas   órdenes   de   terceros.   
  

8.2. Si  usted  recibe  una  petición  o  una  citación  como           
testigo  o  similar,  una  orden  de  comparecencia  ( subpoena )          
o  cualquier  otra  notificación  judicial  similar  de         
cumplimiento  obligatorio  o  la  petición  de  un  tercero,          
incluido  un  organismo  regulador  o  cualquier  otro  servicio          
de  una  administración  pública,  autoridad  u  órgano  judicial          
competente,  por  la  cual  se  requiera  la  comunicación  de           
cualquier  información  o  la  exhibición  de  cualquier  material          
relacionados  con  el  Encargo  o  los  Servicios,  usted  deberá           
notificárnoslo  lo  antes  posible,  a  menos  que  estuviera          
legalmente  prohibido,  y  deberá  darnos  la  oportunidad  de          
oponernos   a   dichas   órdenes   de   terceros.   
  

8.3. Usted  acepta  que  el  presente  Contrato  no  nos          
impedirá  ni  prohibirá  en  ningún  momento  a  nosotros,          
cualquier  Persona  de  BlueVoyant  o  cualquier  Prestador  de          
Servicios  Externos  de  BlueVoyant,  cumplir  cualquier  orden         
emitida  por  una  autoridad  judicial  o  administrativa         
competente  o  por  cualquier  organismo  o  funcionario  que          
actúe  en  el  ámbito  de  su  competencia,  por  la  que  se             
requiera  la  presentación  de  documentos  o  el  suministro  de           
información.   
  

8.4. Si  nosotros  o  cualquier  Persona  de  BlueVoyant         
o  cualquier  Prestador  de  Servicios  Externos  de         
BlueVoyant  contratásemos  a  un  asesor  jurídico  en         
respuesta  a  dicha  petición  o  solicitásemos  medidas  para          
la  protección  de  información,  usted  se  compromete  a          
mantenernos  indemnes  a  nosotros,  la  Persona  de         
BlueVoyant  o  el  Prestador  de  Servicios  Externos  de          
BlueVoyant,  de  los  gastos  que  se  ocasionaran,  de          
acuerdo  con  lo  previsto  en  la  cláusula  10  del  presente            
Contrato.   
  

8.5. Esta  cláusula  8  seguirá  siendo  de  obligado         
cumplimiento  después  de  la  resolución  o  la  finalización  del           
presente   Contrato.   

  
9. Cláusula   de   no   captación   

  
Durante  la  vigencia  de  este  Contrato  y  por  un  período  de             
dos  años  a  partir  de  la  terminación  del  mismo,  el  Cliente             
se  abstendrá  de  inducir,  solicitar,  persuadir  o  contactar  a           
ninguna  Persona  de  BlueVoyant  o  Prestador  de  Servicios          
Externos  de  BlueVoyant  que  realice  o  haya  realizado          
tareas  relativas  al  presente  Encargo,  con  la  finalidad  de           

contratarlos  sea  como  empleados,  colaboradores       
externos  o  prestadores  externos  de  servicios.  Igualmente         
se  abstendrá  de  recomendarlos  a  terceros  para  los          
anteriores   fines.     

  
10. Exención   y   limitación   de   responsabilidad   
  

10.1. Usted  acepta  que  las  condiciones,  garantías  y         
demás  términos  que  puedan  inferirse  de  cualquier  fuente          
del  ordenamiento  jurídico  y,  cuyo  efecto  le  resultara          
favorable,  quedan  excluidos  del  presente  Contrato,  salvo         
que   no   sea   legalmente   posible.   
  

10.2. Ninguna  Persona  de  BlueVoyant  estará       
obligada  para  con  usted  por  ningún  deber  personal  de           
diligencia  ni  tendrá  responsabilidad  personal  alguna  frente         
a  usted  en  relación  con  el  Encargo,  salvo  que  obre  con             
dolo.   
  

10.3. Usted  se  compromete  a  no  proceder        
personalmente,  mediante  ningún  tipo  de  reclamación,        
contra  ninguna  Persona  de  BlueVoyant,  salvo  que  haya          
obrado   con   dolo.   
  

10.4. Ni  nosotros,  ni  ningún  Prestador  de  Servicios         
Externos  de  BlueVoyant  nos  hacemos  responsables  del         
retraso  que  pudiera  producirse  en  la  prestación  de  los           
Servicios  cuando  dicho  retraso  sea  por  una  causa  ajena  a            
nuestra  voluntad  (por  ejemplo,  si  usted  no  nos          
proporciona  en  un  plazo  de  tiempo  razonable  cualquier          
información  que  se  requiera  para  la  realización  del          
Encargo,   por   fuerza   mayor   o   caso   fortuito).   
  

10.5. Ni  nosotros,  ni  ningún  Prestador  de  Servicios         
Externos  de  BlueVoyant  nos  hacemos  responsables  frente         
a  usted  de  los  daños  o  perjuicios  que  usted  pueda  sufrir             
como  consecuencia  o  en  relación  con  los  actos  u           
omisiones  de  cualquier  tercero,  incluso  cuando  nos         
hayamos  basado  en  información  proporcionada  o        
publicada  por  terceros  para  la  prestación  de  los  Servicios           
y  averigüemos  más  tarde  que  esa  información  no  era           
exacta.   
  
  

10.6. Ninguna  de  las  partes  y  ningún  Prestador  de          
Servicios  Externos  de  BlueVoyant  será  responsable  frente         
a  usted  por  los  daños  y  perjuicios,  cualquiera  que  fuera  su             
causa,  ya  sea  contractual  o  extracontractual  (incluida         
negligencia),  incumplimiento  de  deber  legal  o  cualquier         
otro,  y  en  particular,  aunque  no  exclusivamente,  por  las           
pérdidas   siguientes:   
  

10.6.1. pérdida   de   inversión;   
  

10.6.2. pérdida   de   gasto   realizado;   
  

10.6.3. lucro   cesante;   
10.6.4. pérdida   de   ingresos,   ventas   o   negocios;   
  

10.6.5. pérdida   de   acuerdos   o   contratos;   
  

10.6.6. pérdida   del   ahorro   previsto;   
  

10.6.7. pérdida  del  fondo  de  comercio  o  daño  a  la           
reputación;   
  

10.6.8. pérdida  de  uso  o  corrupción  de  software,  datos          
o   información;   
  

10.6.9. incremento   de   costes   o   gastos;   
  

10.6.10. perjuicios,  incluido  cualquier  perjuicio  nacido  de        
la  responsabilidad  de  usted  frente  a  cualquier  otra          
persona,  aun  cuando  esos  perjuicios  fueran        
razonablemente  previsibles  o  hubiéramos  sido  informados        



  

  

de  la  posibilidad  de  que  se  produjeran,  pero  hubiésemos           
tratado   de   evitarlos.   
  

10.7. La  responsabilidad  máxima  exigible  a       
cualquiera  de  las  partes  o  la  responsabilidad  máxima  total           
exigible  a  cualquier  Prestador  de  Servicios  Externos  de          
BlueVoyant,  sea  por  causa  contractual,  extracontractual        
(incluida  negligencia),  incumplimiento  de  deber  legal,  en         
forma  de  restitución  o  cualquier  otra,  por  daños  o           
perjuicios,  cualquiera  que  fuese  su  causa,  en  relación  con           
el  presente  Contrato  o  los  Servicios  (incluso  por  no           
prestar  los  Servicios  o  cualquier  parte  de  los  mismos)           
consistirá  en:  (i)  una  cantidad  igual  al  doble  de  la            
remuneración  (impuestos  no  incluidos)  que  usted  nos         
hubiera  pagado  de  conformidad  con  el  Contrato  y  (ii)  en            
relación  con  un  incumplimiento  de  las  cláusulas  5,  6  o  7,             
la  responsabilidad  máxima  de  (a)  BlueVoyant,  será  la          
cantidad  resultante  de  multiplicar  por  tres  (3)  la          
remuneración  pagada  conforme  al  presente  Contrato  y  (b)          
usted,  será  la  cantidad  resultante  de  multiplicar  por  tres           
(3)  la  remuneración  pagada  o  que  haya  de  pagarse           
conforme   al   presente   Contrato.   
  

10.8. Lo  previsto  en  esta  cláusula  9  seguirá  siendo  de           
obligado  cumplimiento  después  de  la  resolución  o  la          
finalización   del   presente   Contrato.   
  

11. Remuneración   y   gastos   
  

El  importe  de  la  remuneración  y  los  gastos  deberá           
acordarse  por  escrito  con  antelación  entre  las  partes.  En           
la  Propuesta  se  incluye  información  detallada  de  nuestras          
tarifas  para  los  Servicios  y  los  gastos  o  bien  información            
sobre  cómo  se  acordarán  con  usted  la  remuneración  y  los            
gastos   a   aplicar   en   cada   momento.   
  

12. Pago   
  

12.1. Usted  se  compromete  a  pagar  la  remuneración,         
los  gastos  y  los  desembolsos  por  nuestros  Servicios  sin           
aplicar  ningún  tipo  de  deducción,  incluidas  las  retenciones          
tributarias  o  fiscales,  cargas,  impuestos,  deducciones  y/o         
cobros  financieros  en  la  jurisdicción  suya,  incluida         
cualquier  forma  de  compensación,  así  como  los         
impuestos  que  fueran  aplicables  según  lo  especificado  en          
la  Propuesta  y  en  las  presentes  condiciones  generales  de           
contratación.   
  

12.2. Nosotros  emitiremos  facturas,  cuyo  pago       
deberá  efectuarse  a  los  30  días  de  recepción  de  cada            
factura,   salvo   que   se   acuerde   otra   cosa   por   escrito.   
  

12.3. Si  usted  se  retrasara  en  el  pago  de  cualquier           
cantidad  adeudada  por  el  presente  Contrato,  se  le          
cargarán  intereses  moratorios  sobre  la  cantidad  en  mora          
calculados  del  1,5%  mensual.  Estos  intereses  se         
devengarán  diariamente  desde  la  fecha  de  vencimiento         
del  pago  hasta  la  fecha  de  pago  efectivo  de  la  cantidad             
adeudada.   
  

12.4. Cualquier  discrepancia  o  duda  que  tenga  en         
relación  con  nuestras  facturas  se  nos  deberá  notificar  por           
escrito  dentro  de  los  21  días  calendario  siguientes  a  la            
fecha  de  la  factura.  Transcurrido  ese  periodo  la  factura  se            
dará   por   aceptada.   

  
12.5. Nos  reservamos  el  derecho  a  suspender  el         
trabajo  y  a  retener  toda  la  Información  del  Cliente  que  se             
nos  hubiera  facilitado  hasta  que  se  paguen  todas  las           
cantidades   que   se   nos   adeuden.   
  

13. Utilización   y   derechos   de   terceros   
  

13.1. Toda  la  información,  informes,  cartas  y  demás         
documentos  emitidos  o  proporcionados  por  nosotros  se         
proporcionan  únicamente  para  uso  y  beneficio  de  ustedes          
y  solo  para  los  fines  del  Encargo  para  el  que  se             
obtuvieron  o  prepararon.  No  pueden  utilizarse  para  ningún          
otro  fin  ni  puede  usted  divulgarlos,  total  o  parcialmente,  a            
ninguna  otra  persona  sin  nuestro  previo  consentimiento         
por  escrito,  que  podremos  otorgar  con  condiciones.  No  se           
acepta  ninguna  responsabilidad  por  la  utilización  que  se          
haga  de  dichos  materiales  con  algún  fin  que  no  sea  aquel             
para   el   que   se   prepararon.   
  

13.2. Ni  nuestras  recomendaciones  ni  ninguno  de  los         
Servicios  que  prestemos  en  virtud  del  Encargo  tienen          
como  fin,  sea  expresa  o  implícitamente,  conferir  ningún          
beneficio  a  un  tercero  y,  además,  se  excluye          
expresamente  cualquier  responsabilidad  de  BlueVoyant  y        
de  cualquier  Prestador  de  Servicios  Externos  frente  a          
cualquier   tercero.   
  

13.3. Salvo  por  lo  expresamente  estipulado  en  el         
presente  Contrato,  una  persona  que  no  sea  parte  en  el            
presente  Contrato  no  tendrá  ningún  derecho  a  exigir  el           
cumplimiento   de   ninguno   de   sus   términos.   
  

14. Declaración   Especial   del   Cliente   
  

14.1  El  Cliente  declara:  i)  Que  se  encuentra  y           
permanecerá  en  cumplimiento  con  las  Leyes  aplicables  de          
su  país  y  de  la  República  de  Colombia  que  resulten            
aplicables  a  las  obligaciones  acordadas  de  conformidad         
con  este  Contrato.  Adicionalmente  que  cumplirá  con  todas          
las  Leyes  aplicables  en  la  jurisdicción  correspondiente  en          
materia  de  Anti  Corrupción  y  Contra  el  Lavado  de  Dinero  y             
Activos.  Ni  el  Cliente  ni  alguno  de  sus  empleados  o            
sujetos  que  intervengan  en  su  nombre  (“Partes         
Asociadas”),  harán  u  ofrecerán,  directa  o  indirectamente,         
pago  alguno,  regalos  u  otra  ventaja  con  respecto  a           
cualquier  asunto  relacionado  con  el  objeto  del  presente          
Contrato  que:  a)  Pueda  violar  cualquier  legislación         
anti-corrupción  o  regulaciones  aplicables  a  el  Cliente  o  a           
BlueVoyant;  b)  Tenga  como  propósito  o  efectivamente         
influencie  o  recompense  a  cualquier  persona  por  actuar          
en  quebrantamiento  de  una  expectativa  de  buena  fe,          
imparcialidad  o  confianza,  o  que  de  otra  forma  sea           
impropia  para  que  quien  haya  de  recibirla  hubiese  de           
aceptarla;  c)  Se  haga,  por  un  Empleado  o  Funcionario           
público,  con  el  propósito  de  ser  influenciados  y  obtener  o            
conservar  una  ventaja  en  la  conducción  de  los  negocios;  o            
d)  Que  cualquier  persona  razonablemente  pueda        
considerar  de  cualquier  modo  como  no  ética,  ilegal  o           
impropia  (“Acto  de  Corrupción”).  El  Cliente  manifiesta  y          
garantiza  que  él  y  sus  Partes  Asociadas  no  se  han  visto             
involucradas  en  Acto  de  Corrupción  alguno  previo  a  la           
fecha  de  este  contrato;  ii)  El  Cliente  se  compromete  a  no             
buscar,  directa  o  indirectamente,  de  forma  impropia  o          
corrupta,  influenciar  o  pretender  influenciar  a  un         

  



Empleado  o  Funcionario  Público,  o  que  una  Parte          
Asociada  de  un  cliente  o  de  un  potencial  cliente  actúe            
para  obtener  ventaja  de  cualquiera  de  las  partes  o  que  de             
otra  forma  realice  sus  actividades  de  manera  impropia,  y  a            
no  usar  retribución  alguna  de  los  pagos  hechos  bajo  este            
Contrato,  directa  o  indirectamente,  con  ese  propósito,  o          
de  cualquier  otra  forma  con  el  propósito  de,  o  en  conexión             
con,  cualquier  Acto  de  Corrupción.  Para  los  efectos  de           
este  contrato,  “Empleado  o  Funcionario  Público”  incluye,         
sin  limitación,  a  cualquier  persona  que  ostente  o  actúe  en            
representación  de  una  persona  que  ostente  un  cargo          
legislativo,  administrativo  o  judicial,  incluyendo  cualquier       
persona  empleada  por,  o  actuando  en  representación  de          
una  entidad  pública,  de  una  propiedad  de  una  empresa           
pública,  de  una  organización  pública  internacional,  de         
cualquier  gobierno  regional,  departamental,  municipal,  o        
agencia,  de  cualquier  partido  político,  o  de  cualquier          
candidato  para  un  cargo  público,  o  de  parientes  o           
asociados  de  cualquiera  de  dichas  personas;  iii)  Durante          
el  plazo  de  vigencia  de  este  contrato,  el  Cliente  deberá:  a)             
De  forma  adecuada  y  precisa,  anotar  en  sus  libros  y            
registros  todas  las  transacciones  que  se  relacionen  de          
cualquier  forma  con  este  Contrato,  o  con  los  Servicios  en            
virtud  del  mismo  (“registros  de  las  transacciones”),  b)          
Proporcionar  los  registros  de  las  transacciones  y/o         
cualquier  otra  información  que  BlueVoyant  pueda        
razonablemente  requerir,  previo  aviso  por  escrito,  con  el          
propósito  de  monitorear  el  cumplimiento  de  las         
obligaciones  del  Cliente  con  sus  obligaciones  dispuestas         
en  este  Contrato,  y  particularmente  en  esta  cláusula.  Para           
los  efectos  de  esta  cláusula,  “Libros  y  Registros”  se           
entenderá  que  incluyen,  sin  limitaciones,  registros        
corporativos,  estados  de  cuenta  bancarios,  libros  de         
contabilidad,  documentación  de  soporte,  y  otros  registros         
y  documentación  (incluyendo  sin  limitación  a  facturas,         
documentos  de  transferencia  y  cualesquiera  otros        
documentos)  ya  sea  en  papel  o  en  cualquier  otra  forma;  y,             
iv)  Al  leal  saber  y  entender,  y  convicción  del  Cliente,            
ningún  intermediario  o  tercera  persona  o  ninguna  de  sus           
Partes  Asociadas:  a)  Ha  participado  en  oportunidad         
alguna,  según  cualquier  tribunal,  en  cualquier  jurisdicción,         
en  un  Acto  de  Corrupción  (o  conducta  similar).  b)  Ha            
admitido,  en  oportunidad  alguna,  haber  participado  en  un          
Acto  de  Corrupción  (o  conducta  similar),  o  c)  Ha  sido            
investigado  o  sido  sospechoso  en  cualquier  jurisdicción,         
en  oportunidad  alguna,  de  haber  participado  en  un  Acto           
de   Corrupción   (o   conducta   similar).   

  
15. Finalización   
  

15.1. Nosotros  podremos  suspender  unilateralmente      
la  prestación  de  Servicios  cuando  consideremos  que         
tenemos  motivos  suficientes  para  ello  como,  por  ejemplo,          
si  usted  no  liquida  o  paga  íntegramente  las  facturas  a  su             
vencimiento,  si  incurre  en  conductas  ilícitas  o  si  se           
produce  incumplimiento  a  sus  obligaciones  contractuales        
tales  como,  pero  sin  limitarse  a,  dejar  de  proporcionarnos           
los  documentos,  la  información,  la  ayuda  o  las          
instrucciones   que   le   solicitemos.     
  

15.2. En  caso  de  resolución  anticipada  del  Encargo,         
nosotros  tendremos  derecho  a  percibir  nuestra        
remuneración  hasta  la  fecha  de  terminación  del  plazo          
inicial  o  de  sus  prorrogas,  así  como  los  gastos,           
desembolsos  e  impuestos,  además  de  todos  los  costes,          
penalizaciones  u  otros  gastos  en  que  incurramos  en          
relación  con  dicha  resolución  anticipada,  salvo  que  la          
causa  de  la  resolución  fuera  un  incumplimiento  por          
nuestra  parte  de  cualquier  condición  principal  del  presente          
Contrato.   
  
  

15.3. Si  un  Encargo,  que  se  indica  expresamente  en          
la  Propuesta  que  tiene  una  duración  inicial  determinada,          
fuese  cancelado  por  cualquiera  de  las  partes  antes  de           

finalizar  ese  periodo  inicial,  nosotros  también  tendremos         
derecho  a  percibir  el  pago  de  toda  la  remuneración  a  la             
que  hubiéramos  tenido  derecho  si  el  Encargo  se  hubiera           
ejecutado  durante  el  periodo  inicial  establecido  o  sus          
prorrogas,  salvo  que  la  causa  de  la  cancelación  fuera  un            
incumplimiento  por  nuestra  parte  de  cualquier  condición         
principal   del   presente   Contrato.   
  

15.4. La  finalización  del  Encargo  por  el  motivo  que          
fuere  no  afectará  a  los  derechos  y  obligaciones  nacidos           
para   cualquiera   de   las   partes   antes   de   la   finalización.   
  

15.5. Las  cláusulas  del  presente  Contrato  que,        
expresa  o  implícitamente,  tengan  efecto  postcontractual,        
seguirán  teniendo  validez  y  fuerza  obligatoria  después  de          
la   finalización   del   presente   Contrato.   
  

16. Renuncia   
  

El  hecho  de  que  nosotros  no  ejerzamos  o  retrasemos  el            
ejercicio  de  cualquier  derecho  o  acción  que  nos          
corresponda  por  el  presente  Contrato  o  por  ley  no           
constituirá  una  renuncia  a  ese  o  a  cualquier  otro  derecho           
o  acción  y  no  impedirá  o  limitará  el  ejercicio  posterior  de             
ese  o  de  cualquier  otro  derecho  o  acción.  El  ejercicio           
parcial  o  en  una  sola  ocasión  de  un  derecho  o  acción  no              
impedirá  o  limitará  el  ejercicio  de  ese  o  de  cualquier  otro             
derecho   o   acción   en   cualquier   otra   ocasión.   
  

17. Cesión   
  

Salvo  por  lo  expresamente  previsto  en  el  presente          
Contrato,  ninguna  de  las  partes  podrá  ceder  los  derechos           
u  obligaciones  que  adquiere  por  el  presente  Contrato  sin           
el  previo  consentimiento  por  escrito  de  la  otra  parte,  si            
bien  BlueVoyant  se  reserva  el  derecho  a  contratar,  cuando           
lo  estime  necesario,  a  Prestadores  de  Servicios  Externos          
de  BlueVoyant  para  que  ayuden  en  la  prestación  de  los            
Servicios.  Ninguna  de  las  partes  podrá  suscribir  el          
presente  Contrato  como  persona  interpuesta  en  beneficio         
de   otra.   
  

18. Documento   contractual   vinculante   
  

18.1. El  Contrato,  con  las  modificaciones  que  se         
acuerden  por  escrito  del  mismo,  contiene  la  totalidad  de           
las  condiciones  particulares  que  hemos  convenido  con         
usted  en  relación  con  el  Encargo  y  sustituye  a  todos  los             
demás  acuerdos  (incluida  documentación  o  información        
de  licitación,  si  la  hubiere),  manifestaciones,        
negociaciones  o  compromisos  anteriores,  orales  o        
escritos.   
  

18.2. Usted  acuerda  y  acepta  que  ninguna        
manifestación,  promesa  o  garantía  que  no  conste  en  el           
Contrato  le  ha  animado  o  servido  de  base  para  su            
decisión   de   contratarnos.   
  

19. Nulidad   parcial   
  

Si  cualquier  parte  del  Contrato,  incluidas  las  presentes          
condiciones  generales  de  contratación,  fuera  declarada        
inválida,  ilegal  o  inaplicable  por  cualquier  tribunal  o          
autoridad  competente,  esa  parte  se  eliminará  hasta  donde          
fuera  necesario,  sin  que  afecte  a  ninguna  otra  disposición           
del  presente  Contrato,  que  seguirá  teniendo  plena  validez          
y   eficacia.   
  

20. Resolución   de   conflictos   y   mediación   
  

20.1. Si  se  produjera  cualquier  conflicto  en  relación         
con  el  Encargo,  los  administradores  o  cualquier  otro          
representante  de  la  jerarquía  superior  de  las  partes,  con           
poder  para  resolver  el  conflicto,  deberán  reunirse,  dentro          
de  los  30  días  calendario  siguientes  a  la  solicitud  por            



  

  

escrito  dirigida  por  una  de  las  partes  a  la  otra,  para  tratar              
de   buena   fe   de   resolver   la   controversia.   
  

20.2. Si  el  conflicto  no  quedara  resuelto  en  esa          
reunión  o  no  tuviera  lugar  la  reunión  dentro  del  plazo            
señalado,  las  partes  tratarán  de  resolverlo  por  medio  de           
un  centro  de  conciliación  debidamente  autorizado  por  el          
Ministerio  de  Justicia  y  tratarán  de  ponerse  de  acuerdo  en            
la  elección  de  un  centro  de  conciliación  y  de  un  calendario             
para  la  mediación  dentro  de  los  60  días  siguientes  a  la             
solicitud   por   escrito   de   una   reunión.   
  

  
21. Cláusula   Compromisoria   
  
  

21.1. Agotado  el  procedimiento  establecido  en  la        
cláusula  anterior,  toda  controversia,  diferencia       
discrepancia,  desavenencia,  conflicto,  o  disputa  relativa  a         
este  Contrato  y  a  su  ejecución,  interpretación  o          
liquidación,  incumplimiento,  terminación  o  validez,  se        
resolverá  por  un  tribunal  arbitral  que  sesionará  en  el           
Centro  de  Arbitraje  y  Conciliación  de  la  Cámara  de           
Comercio  de  Bogotá.  El  Tribunal  así  constituido  se          
sujetará  a  las  disposiciones  legales  que  lo  regulan,  de           
acuerdo   con   las   siguientes   reglas:     

a. Jurisdicción:  Para  todo  efecto,  las  Partes  establecen         
como  domicilio  legal  exclusivo  la  ciudad  de  Bogotá          
D.C.,   Colombia.     

b. El  Tribunal  estará  integrado  por  tres  (3)  árbitros  que,           
deberán  ser  abogados.  Los  árbitros  serán        
designados  uno  por  cada  parte  y  el  tercer  arbitro           
será  designado  por  el  Centro  de  Arbitraje  y          
Conciliación   de   la   Cámara   de   Comercio   de   Bogotá.   

c. Los  honorarios  de  los  árbitros  serán  pagados         
respectivamente  por  la  parte  que  los  nombró  y  el           
tercero   por   partes   iguales.   

d. El  tribunal  decidirá  en  derecho  y  aplicará  la          
legislación   colombiana.   

e. El  procedimiento  aplicable  será  del  Reglamento  para        
Arbitraje  Nacional  del  Centro  de  Arbitraje  y        
Conciliación   de   la   Cámara   de   Comercio   de   Bogotá.   

f. El   idioma   del   arbitraje   será   el   castellano.   
  

22. Legislación   aplicable   y   fuero   
  

22.1. El  presente  Contrato  y  los  conflictos  que         
pudieran  plantearse  en  relación  con  el  mismo  o  con  su            
objeto  o  su  formalización  (incluidos  conflictos  no         
contractuales)  se  regirán  e  interpretarán  de  acuerdo  con         
la   legislación   colombiana.   

  
[FIN   DE   LAS   CONDICIONES   GENERALES]   
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Apéndice:   tratamiento   de   datos   personales   
  

  
  

1. Tratamiento   por   parte   de   BlueVoyant   
  

1.1 Los  datos  tratados  en  relación  con  el  presente  Contrato  serán  los  datos  que  BlueVoyant  reciba  en  la  ejecución  del                     
Contrato.     
1.2 La  finalidad  del  tratamiento  de  datos  que  se  realice  en  relación  con  el  Contrato  es  la  prestación  de  los  servicios                      
contratados   por   la   Parte   Revendedora   por   el   presente   Contrato.     
1.3 Categorías  de  Sujetos  Interesados:  Los  Sujetos  Interesados  pueden  incluir  los  empleados,  clientes  y  proveedores  de                 
la   Parte   Revendedora.   

  
  

  


